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DSKBgeiON-ADJMU[NISTRA@léN: 
OaUo del Carmen^ núm. 2 9 , prlnolpaf. 

; f t  te léfon o  nüm, 2.549,

inSÑ T A  P B  EJEJVIPLARBS : *
Ministerio de la Qobernáclón, planta baja. 

Número suelto, 0 ,60,

S U M A R I O

¡finfstorld  lis  M  Q iasrra  
Bechl orden circular disponiendo se publi

quen en este periódico oficial y en él Dia
rio Oficial del Ministerio de la Guerra, 
las biografías de los Generales de briga
da D. Manuel Prieto y Valero  ̂D, Ricar
do Burguete y Lana, D. Francisco Sala- 
vera y Salvador y D, RáfaOl Peralta y  
Maroto  ̂promovidos al empleo de General 
de división por Real decreto de 5 del mes 
actuaL—Páginas 106 á 109,

Mlnldterlo tíe

Real orden disponiendo se inscriba en el Re
gistro especial creado en este Ministerio 

, por la Ley de 14 de Mayo de 1908, á la 
Empresa de seguros sobre enfermedades  ̂
con asistencia médico-farmacéutica, de
nominada Federación Médico‘Farmacéú- 
tica, domiciliada en esta Corte,—Página 
109.

Ótrd ídem id. id. á la Empresa de seguros 
sobre enfermedades denominada La Pre
visión Regional de la Dependencia, domi- 
éütadaéH Barcelona,—Página 199,

AdmlnistfESMs 6®ilm9s
P eIesid eiio ia  p e l  C o n s e jo  d e  M in is t r o s . 

Comisaría general de Abastecimientos. 
Fijando la proporción qué debs conside
rarse sujeta al arbitrio que grava la im
portación del algodón, en lo que afécta á 
Iq̂  hul^ para mesas, para suelos y para  
enfardar, asi como también á las correas 
^}OlgO(íón embreadas para maquinaria. 
Página 109,

EsTAD0*-r~Subsecretaría.-~Sedci6n de Co- 
fperdo.-i-Comediendo el Eegium Exe
quátur á los Cónsules y YicepónsuUs 4él 

^"extranjero que se mencionan.—Página 
Í09, ^

Graou^ y  J ü s  T ioiA .— Dirección General 
de los Registros y del Notariado. — 

, antihciancfo^Aaliarafl vacantes los Regis
tros dé la propiedad qué se mencionan.— 
B áginam . 

fytdción 'de laé resoluciones spbre Notaria
do,adoptadas por este Ministerio en el 

^M dé Junio últirúo,—Página 109,

H a o ie n d a , — Subsecretaría. — Resultado 
de la amortizaeAón efectuada en los meses 
de Mayo y Junio últimos en Im plantillas 
y comi-nnacioms del personal del Cuerpo 
general de Áámmisiración de la Hacien
da pública.—Página 110.

Dirección Genera! del Tesoro Público y 
Ordenación general de Pagos del Esta
do.-—Abfócia de los pueblos y Adminis
traciones donde han cabido en suerte los 
premios mayores del sorteo de la Lotería 
Nacional mrifimdo m  ©I día dé ayer.-— 
Página 110.

ÍNSTRüOOióN PÚBLICA.— Subsecretaría.— 
Citando á los reprmenicmtes é interesados 
en la Escuela de Entrambasmestds, insti
tuida por D. Marcos dé ím Revilla y don 
Valentín González, de Villegas (Santan
der).—Página t i l .

Dirección General de Primera enseñanza. 
Accediendo á la permuta entablada entre 

\D. Pedro Fernández García y D. Antmio 
Ruis Martin, Profesores numerarios de 
Pedagogía y su historia, Ruáiménios de 
Derecho y Legislacióh eécolar de las Es
cuelas Normales de Maestros de Córdoba 
y Jaén, respectivamente.—Página 111.

F o m e n t o .—Dirección General de Obras 
Públicas.—C¿rc«#2ar disponiendo que to
dos los que tuvieren pendientes de trami
tación y resolución instancias m  las que 
se soliciten la consirucción de ramales ó 
tampas de carreteras, y aquellos qué ha
biéndolo solicitado antes les haya sido de
negada su petición, lo soliciten nueva
mente como caminos vecinales en el pró
ximo conmrso, cuyas condiciones y deta
lles pueden verse en la G a o e ta  del día 23 
del mes de Junio próximo pasado.—Pá
gina 112.

Caminos vecinales.^Aprobando los expe
dientes de declaración de utilidad pública 
dé los rnminos vecinales que se mmcio- 
nan.—PágUk&li2.

Idem id. id. y necesidad pública de los dos 
puentes económicos que se indican.'^Fá- 
gina 112.

Autorizando de Lorcá
para la consirúcción de las obras del ca
mino vecinal de la carretera de úardvaca 
á Águilas, en eísitio del Callejón á ^ar- 
zilla de Talaba de la provincia de Mur
ciâ —Página 112, .

Ferrocarriles. — Aproóawdo los proyétdos 
reformadoé do tos trozos 1.®, 2P y  5.® del

ferrocarril transpirenaico de RipoU é  
Puigcerdá, 'por los presupuesto^ que se 
mencionan, y auiorizando á realizar por 
Administració¡n directa los trabaj^w me
tálicos del trozo 4.® del mismo ferrocarril. 
Página 1Í2. .

Declarando caducado él expediente sobre 
cpficeMn del ferrit carril de la. Robla á la 
Magdalena.—Página 112.

Comisaría general de Segiiros.—Fi/a«cf 
el plazo de dos menes para que puedan 
oponerse á la extinción total de la Sacie-' 
dad anónima de seguros sobro enférnm- 
daáes, hoy en liquidación, denqminadd 
La Cooperación Meredniil Españolá. do- 
miciliaéa m  esta Corte.—-Fdgiua 112. 

Anunciando que la entidad denominada Les 
Nationale, seguros de Vida, que estuvo 
domiciliada en Barcelona, ha traslada
do su domicilio á esta Corte, calle de Át- 
C2lá, número 23.—Página 112.

Á M áx o  1.®— B o l s a . — O b s e r v a t o r i o  O e h -
TRAL MlTKORÓLÓaíOO. ^POSICIONES.
S u b a s t a s . — A d m in is t r a c ió n  P r o v i n 
c ia l  ÁDIVIINISTRAOIÓN M UNICIFAL.'— 
A n u n c io s  o f ic ia l e s  de la Delegación dé 
Hacienda en Barcelona y  Banca dé Hijos 
de Félix ReppUés (Zaragoza),

A m s x o  2 .®— ÉDiOTOS,— C u a d r o s  e s t a d I í  • 
t i c o s  DE LA 

P r e s i d e n c i a  d e l  C o n s e j o  d e  M f n i s t e c  s* 
Escalafón especial de Gobernadores ci
viles. -

G u e r r a .— Junta Calificadora de Aspiran
tes á destinos c\^ñeB.-^Relación de las 
reclamaciones formuladas á la propuesta 
de destinos publicada en la G a c e t a  de 
2ty de Junio próximo pasado, que sé  des* 
eRiman por los motivos que se indican. 

M a r in a .— iáwimctof astronómicos qm deben 
insertarse en los cálmdarios de Murcia  ̂
correspondientes al año 1919,

H a c ie n d a .— Junta Clasificadora da las 
Obligaciones procedentes de ültrámar. 
Continuación de la relacen número 246 
de p o r  prccedeñles
de la última guerra dé ÜRramur, 

F o m e n t o .— Direcdótt General de Obra» 
Públicas.—Proyactoa de tarifas presen- 
tíidos por las Compañías de Ferroemri- , 
les., -

A n e x o  8.®— TitíasuNAL S u p r e m o .— S a l a  
DE LO CONTJrnrCnoSO-ADNlNISTBATIYO.—  
PiMOOtMyMO.
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, P A írre  o f ic ia l

fBESDESCU fiili COimS SE IMfESI

r i« M. él E i t  Don Alíonso X m  (q. D* g,); 
ÜL M. 1» Ebina Doña y ío tor ii Eugenia^ 
i» A. R. <9l Príncipe de Asturias é In«̂  
ffcntqs y demás personas de la ÁügusK 
'ñml Familia, oontrnúan ?ííd novedad m  
m  lKapdrtaát« «alud. - <

EEAL ORDEH CIRCÜLAK 
Excmo* Sr,: El Rev (q. D. g.) se ha se r

vido disponer que se publiquen en la 
'G ace ta  d e  Madkid y en el IH»rm Oficial 
de este Ministesdo las Idografías de los 
Generales de brigada D, Maí?uel Prieto j  
Valero, D. Ricardo Burgnet© y Lana, don 
Francisco Saiavera y Salvador y. D. Ra
fael Peralta y Maroto, promovidos al em
pleo de General de divlsién por Real de
creto da 5 del mes actuaL 

Da Real orden lo digo á V, E, para »u . 
conocimiento y demás efectos. Dios guar« 
de á V. E. muchos años. Madrid, 11 de 
Ju li / de i9x8.

MARINA.
Señor...
Servicios del General de brigada B. Manuel 

Prieto Yahro.
Naci6 el día/2 de Noviembre de 1854, y 

comentó á servir como Cadete en eí Re
gimiento Infantería de León, el 21 de 
Enero de 1872, habiendo cursado sus es
tudios ©n la Academia d e  Castilla la 
Nueva.- . < ’

Frofhovido reglam entariam ente al em 
pleo de Alférez de infantería én Febrero 
de 1874, prestó ©1 sei*vicio de au clase en 
t i  BataUón Reserva de Murcia, hasta que 
en Abril fuó agregado ai prim er Regi
miento de Ingenieros, operando contra 
las facciones carlistas ©n el Centro y en 
el Norte y asistiendo el 8 de Octubre al 
ataque y toma de La Guardia;

Con motivo de su ascenso á Teniente 
por antigüedad en Abril de 1875, fué des
tinado al Regimiento de Galicia, con el 
que continuó las operacionesf hallándose 
el 15 df" Septiembre, en la acción de Flat- 
ceta y Z luelzu, el 27, en la  de Lastaola, y 
eí 25 dü Enero de 1876, en la de Adescu- 
larro.

Por los méritos que contrajo hasta la 
térniifiación de la guerra civil, fué re- 
compenfiado con ©1 grado do Capitán.

En Febrero del año últimamente cita
do, se le írí?sladó al Batallón Cazadores 
de Puerto Rico.

Cooperó en Agosto de 18831 sofocar la 
insurrección republicana habida en Ba
dajoz, y se dispuso en Octubre de 1884 
que pasara á prestar sus servicios ©n ©1 
depósito de bandera y embarque para 
Di tram ar es tabiecido en Cádiz.

Fué trasladado eo Septiembre de 1886 
al banderín para U ltram ar de Badajoz, 
ascendiendo por antigüedad ai empleo 
de Capitán en Juao  d© ^888 

Posteriormente estuvo colocado en el 
Regimiento de Saboya, en el Ministerio 
de 1 Guerra y en el Regimiento de As- 
tu r .l : ís ,

Obmvo-en Julio de 1894 ©I empleo de

Comandante, por antigüedad, y pertene
ció sucesivamente á la Zona de Recluta
miento de Madrid, número 58, y al Regi-, 
miento Reserva de Plai-ieBda, desde el 
que pasó, á petición propia, m. Beptiem'- 
bre dé 1897, á las islas Filipinas, donde 
quedó afecto al cuadro eventual de reemv 
plazo, nombrándosele lupgq Jefe d© zona 
©n la provincia de Zambales.

Desde Febrero de 1898 formó parte del 
Batallón de Guias y Policía rurál, y con 
fuerza á sus órdenes persiguió, batió y 
disolvió en Marzo una partida insupecta  
levantada en los límites de las provincias 
de Pangasinán y Unión.

Concurrió dos pues á diferentes opera
ciones de campaña y híschos de armas, y 
por último á la defensa de la Plaza de 
Manila, hasta su capitulación, recompen
sándole estos servidos <3on ia cruz roja 
de segunda clase des Mérito Militar y la 
de segunda clase de María Cristina,

Se mandó ©n Octubre de dicho año 
1898 que causara alta en el BataM n Ca
zadores expedicioBario número 5, nóm- 
brándcssde en Noviembre Ayudante de 
ca'upo del Comandante general de Cebú,, 
y en Eí ero de 1899 Jefe, en comisión, del 
D í de transeúntes de Manila.

Fn M«<rzo siguiente embarcó para la 
Penínsola, donde se le confirió en Abril 
el cargo de Ayudante de campo del Ge 
neral Conde del Serrallo, destinado á la 
sazón en ©1 Cuarto Militar de S, M. la 
Reina Regente.

BIrvié desde Abril de 1900 en el Regi
miento de ia n  Fernando, hasta que en 
A¿osío de 1901 se le destinó á la Acade
mia de Infantería, en la que deBempeñó 
las funcionas de Jefe del detall y P ro 
fesor.

Estuvo encargado accidentalmente en 
algunas ocáBíones de la dirección de di^ 
cho Centro de ensefianza, como también 
del cometido de segundo Jefe del mismo, 
habiéndosele dado las gracias de Real 
orden Ón Mayo de 1905 por el buen esta
do de instrucción táctica en que S. M. el 
Rey encontró al Batallón de alumnos al 
revistarlo en el campamento de los Ali
jares. .

Sa le otorgó, por antigüedad, el empleo 
de Teniente Coro» el m  Septiembre de! 
expresado año de 1905, y siguió destina
do en comisión en la refárida Academia, 
si bien perteneció primero á la situación 
de excedente y más adelante á la 2^ona de 
Reclutamiento de Bilbao /

En concepto d© recompensa reglamen
taria  alcanzó la cruz blanca de segunda 
clase del Mérito Militar, con pasador del 
Profesorado, la cual fué declarada p en 
sionada con posterioridad.

En Agosto de 1908, quedó afecto á la 
Comisión liquidadora de las Capitanías 
Generales y Subinspecciones de U ltra
mar, trasladándosele m  Febrero de 1908 
ai Regimiento de Wad Eás, y en Agosto 
á m andar el Batallón Cazadores de Lie- 
rana. ■ , ^

Operó con el mismo en Melilla en Julio 
de IS09. y asistió el 27 del propio mes al 
combate sostenido en ios Lavaderos, en el 
cual resultó herido.

Por el mérito que entonces contrajo se 
le recompensó con ©l empleo de Coronel, 
quedando en Octubre ©n situación de re
emplazo para atender á lá curación d© su 
herida. .

Le fué conferido en Mayo de 1910 el 
mando del Regimiento de Wad-Rás, n ú 
mero 50, y desde ju lio  hasta Septiembre 
de.! mi.Bcio año contribuyó, á sostener .©I 
orden’ en la zona minora de .Santander, 
en ía que había sido declarada la huelga 
de obreros. . .

Yolvió á Meliiía con su Regimiento en

Enero de 1912, asistiendo á diversas opc- 
raeio.neB de campaña con el mando de co- ' 
lum na en a.1gunos casos.

Asimism.o bo e.n<^ontró el 19 de .Febrero 
en el combate i a  do en el zoco de Ta- 
nain, de Beni bu Y ahi, por el que fué 
condecorado con la cruz reja de tercera 
clase del Mérito Militar, pansionadaj el 
22 de Marzo en la ocupación de Sammar 
y los Tumiats, y más tarde en los recono
cimientos efectuados por distintos pun
tos, disponiéndose en Real orden de 9 de 
Noviembre, que los méidtos contraídos y 
las muestras de aptitud para ejercer m a
yor empleo que puso de relieve ,en ia 
campaña dai Rif, fueran tenidos muy en 
cuenta á ios efectos de los artículos 15 y 
16 del Reglamento de ascensos vigente.

Desde Junio de 1913, se encontró con 
su Regimiento en operaciones ©ú íerriío^ 
rio de la Comandancia General de Ceuta, 
hasta que en Agosto del mismo año fué 
pj ornovido al empleo de General de b ri
gada, quedando 011 situación de cuartel.
- Nombrado én Febrero de 1914 General 
de la segunda Brigada de la décimoouar- 
ta División, ha venido desempeñando á 
la vez el cargo de Gobernador m ilitar de 
VIgo, anexo á dicho mando, y el de Vo
cal de la Jun ta  local de defensa y arm a
mento desdicha Plaza.

Revistó en diversas ocasiones las fuer
zas de ios Regimientos de Murcia j  Za
ragoza destacadas en Pontevedra; San
tiago y Tuy; pasó corno Inspector revista 
de armamento á diferentes Cuerpos y 
unidades, y ejerció interinam ente repeti
das veces el mando de ia cicada 14 ® Di
visión y ©I cargo de Gobernador m ilitar 
de la provincia de Pontevedra.

Desempeñó ©n 1917 una comisión del 
servicio que 1© fué conferida para varios 
puhtos de la ctctava Región.

Cuenta cuarenta y seis años y cinco 
meses de efectivos servicios, de ellos cua
tro años y once meses en el empleo de 
General de brigada; hacía él número 7 en 
la escala de su clase, y se halla en pose* 
sión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de segunda clase del Mérito 
Militar.

Cruz de segunda clase de María Cris
tina.

Cruz blanca de segunda clase del Méri
to Militar, pensionada. \

Cruz roja de tercera clase de la misma 
Orden, pensionada.

Gran Cruz de San Ifermenegildo.
Medallas de Alfonso XII, de la guerrai 

civil, de Lut¿ón, de Alfonso XIII, de la 
Regencia v de Melilla.

Está aulorizado para usar el distintivo 
del Profesorado.

Servicios del General de brigada B, Éicardo 
Burgmte y Lana,

Nació el día 3 de Febrero de 185d y co
menzó á servir el 23 de Septiembre de 
1885, como alumno, eh la Academia Ge- 
neralM iliíar.

En Julio de 1890 fué promovido ál em
pleo de Alférez alumno de Infantería, y 
por haber term inado con apróveoha* 
m iento sus estudios, en Mayo de 189i ob
tuvo ©i empleo de segundo Teniente de 
la referida Arma, siendo destinado al Ba
ta lló n  Cazadores de Puerto Rico.

E li Diaiembre d e  I;892 se  le  dieron las 
gracias d© Real ordqn, por la coopera
ción que prestó en lo s  e n sa y o s  yerifica- 
dos por su Batallón para la adopcióli del 
fusil Mauser. . m

Después de su ascenso á prim er Te
niente, 'p o r aiii'i.g'üeda.d, en .Agosto ,de 
1893. continuó sirviemio en el Batallón 
Caz adbree de Puertó con ©1 tfiü
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marchó en Noviembre á Malilla, doiida 
permanecí^ pre^ts,ü,do se rn «'do de ca ta■ 
paña hasta; el 3 de Enero de t8 '̂ 4. ^

Faso en Abril al Regimiento lafante» 
ría de Cuenca, y en igual mes de 1895 
embarcó para la isla de Puerto Rico, 
adonde había sido destinado, obteniendo 
allí colocación en el Batallón Cazadores 
de Colón.

Con dicho Batallón marchó A Cuba en 
Mayo siguiente; emprendió el día 23 opa 
raciones de campaña contra ios insurrec 
to s  por las jurisdicciones de Manzaoillo 
y  Bayamo, y asistió, entre otras acciones, 
á las de sabana del Juraguanal, e l  día 31; 
Morlones, el 28 de Junio; lomas de Fa- 
güán, el 11 de Julio; lomas de San José 
de Aguarách, el 16; Corojo, el 24 de Bep- 
tiétnbre; Arroyo Blanco y Hoyo Pipa, los 
días 1:4 y  17 da Noviembre, obteniendo 
por el mérito contraído en esta tlUiofía la 
cruz roja de prim era clase del Mérito Mi
litar.

En la acción librada el 28 de Diciem
bre en la finca Mamada Managuaco, se 
halló inandando la extrema vanguardia 
de la coiumBa al frente de la sección de 
tiradores de su Batallón, compuesta de 
36 individuos de tropa, sobre la cual 
rompió el fuego el'enemigo posesionado 
dé! frente y flanco derecho en una ceja 
dél monte; avanzó decididamente el Te
niente Burguete con sus Aradores y que
dó muy distaiiciado del resto de la  co- 
lumng, lo que aprovecharon los insurrec
tos para cargar por retaguardia á los ti
radores con unos 200 jinetes, siendo 
aqhéüos envueltos por todos lados, sin 
que él gruesó de la columna pudiera so* 
oorrerlos con sus foego^ hasta que des
pués de transcurrida m ás de media hora 
pis do ponerse en contacto con dichos ti- 
rádores, quienes durante este tiompo se 
batlerori denodadamente Con fuego y 
arina blanca, teniendo cuatro muertos y 
17 heridos, siéndolo además da machete 
el expresado oficial, que se batió perso
nalmente y dio muarío al titulado Capi
tán Juan Reyes, que le infirió la herida, 
sin que perdiera un solo armamento ni 
abándonara un herido, antes al contra
rio, se apoderó de ocho muertos insu 
rreotos con sus armamentos.

Por tan brillante hecho de armas le 
ftté concedido el empleo de Capitán en 
Mayd de 1896, y en Marzo de 1897, m e
diante juicio contradictorio, la cruz de 
segunda clase de la  Orden de San F e r
nando, con la pensión anual de í.OOO pe  ̂
setas.

Continuó en activas operaciones de 
oampafiá como Teniente del Batallón Ca
zadores de Colón, asistiendo á num ero
sas acciones, hasta que en Mayo de 1896 
se le nombró Jefe de la guerrilla volante 
dé Bayamo.

,Pasó en Julio á contiBuar sus s e r v i 
cios á la Península, siendo destinado al 
Kegiiniento Reserva de Avila, y en Agos
to a i  de Cnén oh, número 27.

En Noviembre marchó á Filipinas, don
de ídé destíhadp al Batallón Cazadores 
expedicioaano núm^

Bailó dé operaciones por
la provihcia de Baiain, enoonti ándose el 
2^ de Biciembre en la acción do los mon- 
tés de Aulaó, por la qiie obtuvo la  cruz 
de María Cristiha do prim era clase; log 
días 5 y 6 de Bhero da Í 897Í en los de Mo- 
rong y Oananán, oonoedién ioseh^ la cruz 
roja de primera ciase, pensionada; el i5 
de Febrero, en el ataqué y to?ria del ba- 
rrio de Pamplona (Oávite), donde resultó 
gravemente herido, y por el mérito que 
chtohcés contrajo le íué otorgado el em- 
p w  de Comandante.
' éQ Mayo A la Península y pey*

I maneoió en situsición de reemplazo como 
' herido en campaña, hasta Diciembre que 

obtuvo colocación en el Regimiento del 
Rey.

Se le confirió en Octubre de 1898 una 
comisión del servicio para diversas na* 
cienes de Europa, y estuvo después des
tinado en.ios Regimientas de Reserva de 
Calatayud y Yelcj^dolid, quedando exce
dente en Abril, de 1899,*

Bln igual me.-í de.l9 í)l pasó á form ar 
parte de la Comisión de táctica, y perm a
neció algún tiempo agregado al Depósito 
de la Guerra, coa objeto de am pliar sus 
estudios respecto á la táctica de los E jér
citos extranjeros.

Feé destinado en Marzo de 1903 á las 
órdeíües del Capitán general de Baleares, 
para que lo empleara en los servicio^ que 
considerase con ven le o te„

Ror R m i orden, de 20 de Septiem.bre de 
1904 se le conoedfó 'la cruz 'blanca de se- 

' guada clase'del Mérito Militar, pensiona
da hast í̂s sxi ascenso k Generai ’ó retiro, 
por el mérito de la obra de que es autor, 
titulada «Reglamento de ejercicios'y m a
niobras para lRfa.nt0 ría». ^

Desde Noviembre de 1,9D4 hasta Julio 
de 1909 desempeño el cargo de Ayudanta 
de campo del Capitán general de Baíoa- 
res; formó parte de la Jun ta  de tácdca no 
obeítanto el expresado destino, j  íué. p ro 
movido á Ten tente Coronel, por antigüe-- 
dad, en Majo del año úitimament© ci- 

I tado, * . "
Be le confirió en el expresado mes da 

Julio el manilo del ,Batallón Cazadores 
de Figueras, que- se encoBtraba en opera
ciones d© campaña en ‘M-Oilila, asistiendo 
•á diferentes hechos de armas, ©ntre.ellos, 
el di a 20 de Septiembre ©n las lomas de 
Taurit, y distinguiéndose m u r  especial
mente en las op0raoi0 ne,s que dieron por 
resultado la toma de la alcazaba d© Z-)- 
luán el día 27- d-a dicho mes, y en el com
bate de! Zoco el Jem is de Beni bu-Ifrur 
el día 30, por ©1 qae s© le conoedió ©i em 
pleo de Coronel, continuando en opera
ciones hasta fin de DIeiambre.

Por Real orden de 27 de Enero de 1909 
se le mánifestó, para su satisfacción, que 
al redactar el vigente Reglamento para 
la instrucción táctica de las tropas de In 
fantería, se había tenido muy presente 
su proyecto , aceptando de él algunas 
ideas, como son la adopción de las forma
ciones p ^  el flanco y el carácter franca
mente ómnsivo impreso al referido Re
glamento.

Desde Marzo á Julio de 1910, en que 
pasó á m andar el Rogimiersto de Teneri
fe, estuvo destinado como VicepVesidente 
de la Comisión mixta de Reclutamiento 
dé las provincias de Tarragona, Granada 
y León, y durante algún tiempo en comí 
sión en ios talleres del Matar al de Inga 
nieros para continuar las experiencias de 
explosivos como arnm de combate, que 
había comenzado en Malilla.

En Noviembre de 1912 faé nombrado 
Jefa de d a  Zona ,de Recliütamionto de 
H uesca, ŷ  deade Diciomb'e siguiente 
mandó el Régimíehto de Meb'lla. núme 
ro 59, con el que prestó diferentes servi
cios en el territorio d i Hif, ©feütuando 
varías operaciones c o m o Jefe de  co 
lumha^

 ̂ Asmudido á Gvencral do'brigadaen Sep
tiembre de 1913, quedó en situación de 
cuaríei hasta que en Diciembres pasó á 
m an d arla  segunda Brigaúa da Cazado
res, á ia que se inoo-rporó ©.o MedUa.

YoM ó á quedar de cuartel en Mayo de 
1914; se le confirió én Octubre una comi
sión del servicio que desempeñó en las 
provincias de Oviedo, Soria y Cádiz, y 
iu6 nombrado ea Jnoio da 1915 Genoiral

de ia segunda Brigada dala  dócimotercia 
División, desempeñando á la vez que este 
mando e l cstrgo de Gobernador m ilitar 
de Zamora, que le estaba anexo.

Por el celo é inteligencia con que llevó 
á cabo las prácticas j  m&rchas realizadas 
con fuerzas de su Brigada, se le dieron 
las gracias de Real orden.

Bu íu n io  de 191.6 concurrió al viaje de 
instrucción efectuado por dicha Diyisióa 
por las provÍDcias de Zamora y Vallado- 
lid, y en Agosto se dispuso que pasara á 
m andar la prim era Brigada de la m isma 
División, ejerdando al propio tiempo las 
funciones de Gobernador m ilitar de  
Oviedo.

Revistó las guarniciénes y dependen
cias militares de esta última provincia y  
e! Ragimiento lafanterfa de Burgoa, en 
León, iuspecdonando más tarde las E s
cuelas prácticas del mismo Cuerpo.

,Ea los meses de Abril y Mayo "de 1.917 
desempeñó una comisión del servicio^ 
que le fué conferida para el extranjero, y 
que tuvo por objeto el estudio de io s  pa
sos del Dmubio por el Ejército austro- 
húngaro, incorporándose al term inarla á 
su dHstino.

Ai surgir en Agosto del mismo año la  
huelga gaoerai, se encargó-del mando dn 
ia provincia dé Oviedo, que había resig 
nado el Gobaroa Sor civil, desempeñán
dolo ha^ia que el 26 dei mismo mes lo 
entrago al General de división, que había 
sldó nombrado Goberoadqr m ilitar, en 
co BÍsióh, da dicha .provincia, quedando 
á las inmediatas órAenes de esta Autori 
daa como General de la prim erá Brigádae. 
d é la  13 División, cargo en el que cesó en 
Septiembre sígu le o te , permánociendo 
desde entonces en situación de cuartoL

Cuenta treinta y dps años y nueve m e
ses de efectivos servidos, de ellos cuatro 
años y hueve meses en él empleo de Ge- 
nersel de brigada, hacía el número 8 en la  
escala de su clase, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes: ^

Dos cruces rojas de prim era clase del 
Mérito Militar, una de ellas pensionada.

Cruz roja de segunda clase de la misma 
Orden,'pensioDada.

Cruz de segunda clase de la propia O r
den, con distintivo blanco, pensionada.

Cruz de María Cristina de prim era 
clase.

Cruz de San Fernando de segunda 
clase. ^

Cruz de San Hermenegildo#
Medalla de MMüla,
Es individuo correspondiente de ía 

Real Academia de la Historia.

Sm m ios  del Gsmral dfí brigada 
D. Francisco Salavera y Salvador, 
Nació el día 29 de Mayo de 1855, é i n 

gresó como Alumno en la Academia de 
A rtillería el 12 de Noviembre de 1874, 
siendo promovido reglamentariamente 
al empleo de Alférez alumno en Julio  de 
1877, y á Teniente de dicha Arma en No
viembre de 1879, por haber terminado» 
con aprovechamiento sus estudios.

Presto lupgo e l servicio de su claae en 
el prim er Regimiento á pie, hasta que en 
Octabre de 1882 fué destinado al prim ero 
de montaña.

En Enero de 1886 ascendió á Capitán, 
dándosele colocación en el prim er Bata
llón de Plaza.

Fué trasladado en Septiembre de 1888 
ai 4,® Regimiénto di iMonario, que des- 
pué¿í se denominó 9.  ̂ Montado, y obtuvo 
la cruz blanca de prim era clase del Mé
rito Militar y la de Isabel la Católica^ 
por haber contribuido al buen éxivo do
U  Uaiversal de Barcelona
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celebrada en el propio ano, cooperando, 
como Vccíil, á la redacción do la Mepíio- 
ria  qii0 el SiibinspectGr de Artillería del 
diátrito de Cataluña dispuso presentar, 
en curapiimiento de Koal orden, acerca 

inihiíitna m ilitar y del Ejército en 
general.

Alcanzo oí empieo de Ooniandante en 
Juíio de Í807, y estuvo colocado sucesi- 
vf];mente en el torcer Regrimiento do mon
taña y en oi prim er Batallón de plaza, 
hsábí'Hjdo «sifetidc ¿n 1903 á ub «ufso de 
ins-rímecióII en la 'E scu e la  G m ti^l de 
Tiro.

En virtud de .nuev^a organizadón pasé 
en Noviembre de 1Ó04 úí servir en la Co
man d and  a de Artillería -Sq. Barcaionaj y 
ai. ascci-^der á Teniente CoroneÜ en Igual 
Bies de 19D5, quedó en situación de exce
díante.

Se le destinó en Enero de 1906 al p r i
m er Regimiento de Montaíla; concurrió 

1908 ai curso de instrucción de la pri> 
m era Sección de la Escuela Gentrsil de 
Tiro, en Ceut?; contribuyó al restableci
miento del orden, alterado en Barcelona 
con motivo de los sucesos de Julio de 
1909. y marchó en Agosto siguiente á 
Melilla, donde prestó servicios de campa
ña hasta Diciembre que regresó á Barce
lona, habiéndose hallado en diferentes 
operaciones, en el combate sostenido el 
12 de Septiembre en la Segunda Caseta, 
en la toma de Aü-Aissa, en el Gurug;ú, el 
29 del propio mes, por Ja que se le otor
gó la cruz roj*a de segunda clase del Mé
rito  Militar, y en la ocupación de H idum  
y Atlaten los días 6 y 26 de Noviembre.

También le fué concedida otra cruz 
roja de segunda clase del Mérito Militar, 
pensionada, por los méritos contraídos 
en la conducción de convoyes y servicios 
prestados en las posiciones,

Al ascender por antigüedad á Coronel 
en Diciembre de 1912, so le señaló la si
tuación de excedente, con fldén dosele en 
Febrero de 1913 el mando del Regimien
to  mixto de Artillería de Ceuta, con el 
que tomó parte en di tforsas operaciones 
de campaña en ía  zona de Oeuta-Tetuán^ 
concediéndosele por los méritos que con- 
trsjb  en las practicadas desda el U al 22 
de Júrdo, ía cruz roja de tercera ciase del 
Mérito Militar.

Asistió á diversos reeonocimicníos he
chos sobre varios puntos y . á numerosos 
combates, distinguiéndose notabiemente 
en ioB qoe tuvieron lugar los días 17 y 
19 de Diciembre, en el óJtfraó d© los cua
les ron citó gravemente herido, y siendo\ 
por eRo citado en la ordan general.

Rí sisblecido de su herida, se hizo nua- 
TCmente cargo del mando de m  Regi
miento y de la Comandancia de Artille
ría do la División de Totuáa en Marzo de 
1914, temando parte en distintas opera
ciones, á veces como Jefe de columna, y 
fein alguYios hechos de armas habidos, has
ta  que en Julio de dicho año fué promó 
yído al empleo de G^^neral de brigada, 
-con la antigüedad de 19 do Diciembre aa^ 
to io r ,  en recompensa délos extracrclina 
TÍOS servicios que llevaba prestados y 
ficomporíamiento observado en el comba
re de dicho día.

Permaneció después on situaíción de 
cuartel hasta que en Octubre se Je nom 
bró Comandante general de Artillería de 
la séptima Región. ^

En concepto do Tn=fpector paí^ó, re vista 
íje  armamento á varios Cuerpos y Depó- 
íBitos de reserva.

Desde Marzo de 1915 de.sempefíó el car
go «Je Comandante general de Artillería 
d é la  tercera Región; presidió la Junta 
^ am íñ g d o ra  de Sargentos aspirantes á
festino civil y presénoíó los mmdon. de

tiro  efectuados en el campo eventual de
Requena y en Almansa por los Eeglmien' 
.tos mentados de Artillería undéaimo y 
octavo, respectivamente; paso revista do 
inspección á la Fábrica de pólvoras de 
Murcia y á la Plaza de Cartagena, donde 
aBifííió'á fíjereidos de fo.ego el© sus escue 
las prácticas, elevando- al Capitán Gene
ra! el eo-irespondionte informe dql resul
tado de-.!a revi&t, .̂

En Febrero de 1916 faé'trasladado á la 
eusrta Kegioa. con ignal ciargo de Coman
dante gener-fíl da Artilloda, y durante las 
huelgas habidas en dicho año y en ©Ide 
1917, qoe determinaron la dacisración 
del estado de gnercñ^ prestó extraerdf oa- 
rloB servicios para el rGstableoiniIento- 
de! OTfleji, público,, habfeiiido e n 
es rgado in tari na mente de • la S ubinspac - 
cién de las'tropas de dicha Región y del 
GobÍ6XM3,o Militar de Barcelona y e je r
cido el mando de una d© las zonas ©n que 
fuá dividida lá ■ mencionada capital en 
aquellas circunstaucias.

En distintos periodos de tiempo in s
peccionó Jas  Escuelas prácticas de di
versos Cuerpos y revistó los Depósitos 
de armamento de varias localidades.

Cuenta cuarenta y tres años y siete me
ses de efectivos servicios, de ellos cuatro 
años y seis meses en el empleo de Gene
ral de brigada; hacía el núm ero 9 en la  
escala de su clase, y se halla en posesión 
de las condecoraciones siguientes:

Cruz blanca de prim era clase del Méri
to Militar.

Cruz de Isabel la Católica.
Cruz blanca de segunda clase del Mé

rito Militar.
Cruz roja de tercera clase de la m isma 

Orden.
Gran Cruz de San Hermenegildo.
Gran Cruz blanca del Mérito Militar.
Medallas de Alfonso XíII, del Patrona

to de Nuestra Señora de Monserrat y con
memorativas de ios sitios de Zaragoza y  
Gerona,

Medalla de Melilla.
Medalla Militar de Marruecos, con el 

distintivo de herido.

Setvicioé del QemraPde brigada D. Ba- 
 ̂ fael Peralta y Maroto.

Nació el día 25 de Julio  de 1854 é in- 
resó en la Academia de Ingenieros el 1.® 
de Septiembre de 1872, siendo prom ovi
do reglam entariam ente al empleo dé Al
férez-alumno ©n Agosto de 1873, y a! de 
Toniente de dicho Cuerpo en Noviembre 
de 1874, por haber terminado con apro- 
vechamientp sus estudios.

Prestó luego el servicio de su clase en 
el segando Regimiento de Ingenieros, y 
formó parte del Ejército del Norte, asis
tiendo el 9 de Enero da 1S75, á la ac
ción librada contra las facciones carlis
tas en las inmediaciones de Vlana, pop 
la que fué recompensado pon la cruz 
roja de prim era clase del Mérito Militar; 
posteriormente á las operaciones efec
tuadas para el levantamiento del b lo
queo de Pamplona y ocupación de Monte 
E-quinza, y 6Í 3 de Febrero ál combate 
sostenido en Lácaf y Lorca, por el cual 
obtuvo el grado de Capitán de Ejércitp, 
habiendo cooperado en las, obras .de, for- 
tiflcaeión efectuadas- en dife-rentes p u n 
to s , ' , ,

Marchó en Junio siguiente á incorpo
rarse ai Ejército del Ceatro; perteneció 
en el mismo á División encargada del 
reconocimiento y defensa de Ja línea del 
Ebro; auxilió los trabajos de la Comi
sión nombrada para estudiar los pasos 
do dicho río; dirigió la constriiocíQn de 
a^trincheramiepío^ y de torres Ópticas en

varios sit,fos, y fué destinado en Septiem 
br© á' la «egüiida Compañía do Telegra . 
ñstas del segundo Batallón del cuarto 
Regimiento, qu© pertenecía también á la 
mencionada División, ocupándose des
pués en la construcción y servicio de las 
líneas y estaciones eléctricas desde Mora 
de Ebro hasta Oherta, por lo que se le 
otorgó el grado de Comandante de E jér
cito.

En Noviembre del expresado año 1875 
fué trasladado al tercer Regimiento, y en 
Enero de 1876 al primero, en el que con
tinuó sin embargo de su ascenso al em 
pleo de Capitán, por antigüedad, en Sep
tiembre, hasta que ©n Febrero de 1877 se 
dispuso que causara nuevamente alta en 
el Jercer Regimiento.

Se le destinó en Julio de 1878 al Ejér- 
cfío de Islas Filipinas con el empleo 
de Com andarla de Ejército, y allí fué éo- 
locado en la Comandancia de Manila, des
de la que pasó á servir en el Batallón d^ 
Ingenieros en Enero de 1879,

Cooperó en los trabajos del cansino m i
litar del Abra á Oagayán, los cuales fue- 
yon vistos con satisfacción por S. M , se
gún S8 manifestó de Real orden; auxilió I la Comandancia de Ingenieros de Ma
nila en otros varios trabajos; asistió á las 
sesiones de la Junta  de Defensa de las 
referidas islas, y se le promovió eh O ctu
bre de 1882 al empleo de Comandante de 
Ingenieros en Filipinas/ destinándosele 
en Diciembre á ía Cómandancia anterior^ 
mente mencionada, en concepto de Jefe 
del detall.

Se dispuso en Febrera de 1883 que se 
hiciera constar en su hoja de servicios el 
buen comportamiento con que contribu
yó á la extinción de un incendio ocurrido 
en Manila, y le fueron conferidas d istin
tas comisiones de carácter técnico.

Embarcó en Febrero de 1884 para la 
Península, donde quedó en situación de 
excedente hasta que en May® de 1885 fué 
destinado á la Dirección de Comunica
ciones militaros. ;

Sin dejar de pertenecer á la misma, 
formó parte de la Comisión encargad^ 
del estudio d© la defensa de la frontera 
hispano-francesa: por los Pirineos Occi
dentales y de la  Junta  redactora del «Me
moria! de Ingenieros», confiándosele, 
además, diversos cometidos.

Se mandó en Agosto de 1889 que cau
sara alta en la cuarta Dirección del Mi
nisterio de la Guerra, pasando á la nove
na Sección del mismo en Marzo de 1890, 
y á la Inspección general de Ingenieros 
en Abril BÍguiente, concediénd.osele en 
Mayo la cruz blanca de segunda clase deí 
Mérito Militar, como inventor de una 
ram pa para el embarque y desembarque 
de g añado.y mat-^rial de Artillería.

Ascendido en Agosto de dicho año 1890 
al ©oipieo de Comandante en la escala 
general de sú Cuerpo, se le dió colocs^- 
ción en la Brigada topográfica del mismo.

Con posterioridad siyvió en el cuarto 
Regimiento de Zapadores Minadores y en 
la CoEüandanciá de Ingenieros de Gero
na, obteniendo por antigüedjad el eiñpleó 
de Teniente Coronel en Marzo de 1898, 
con destino en la misma Gomándancia.

Con motivo de los extraordinarios tra- 
bajos que llevó á cabo para la fortifica^ 
ción y artillado de la bahía de Rosas, fué 
recompensado con la cruz de segunda 
cías© d y  Mérito Militar con áistintivo 
bianco, eií Gctúbre de 1899.

Se le trasladó á la Comandancia de Se
villa en Febrero de 1902.

Gomo autor deí proyecto de construc
ción del fuerte de San Julián  de Ramis y 
por las obras Realizadas en é í  b^jb su di- 
recpión, se le concedió en Enero de 1903
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la cruz de Be|ynT».da dase  del Mé
rito Militar, pensionada hasta bu mmm%o 
á General ó retiro.

En Julio sifiruiente le fué conferido el 
mando de la Brigada topográñca de In
genieros, en el que permaneció hasta que, 
promovido reglankentariamente á Coro
nel en Noviembre de 1905, pasó á ejercer 
el del séptimo Regimiento mixto.

Se le dieron las gracias de Real orden 
en Febrero de 1908 por la forma en que 
ge presentaron los individuos proceden
tes dé su Regimiento destinados ai se
gundo Mixto, que formaba parte de la 
primera División forzada.

dadas las gradas 
en nombre en S. M. en Junio de 1909, por 
el celo é interés j[U6 demostró con oca
sión de los trabajos de Escuelas prácti
cas desarrolladas en especiales drcuns- 
tandas por la Compañía de Telégrafos 
dé su referido Regimiento.

Por el brillante estado de instrucción 
en que se encontraba el mismo, y por ha
berse distinguido en los trabajos de Es
cuela práctica realizados en 1908, se le 
condecoró en Octubre del ya citado año 
1909 con la cruz de tercera clase del Mé
rito Militar con distintivo blanco.

Mandó desde Febréro de 1910 la Co
mandancia de Ingenieros de Valencia, y 
desempeñó interinamente en alguna oca
sión el cargo de Comandante general de 
Ingenieros de la tercera Región, el cual 
ejerció en comisión desde Julio del pro
pio año-

Ascendido á General de brigada en Di
ciembre de 1913, quedó desempeñando 
en propiedad el cargo de Comandante 
gébéral dé Ingenieros de la referida ter
cera Región, en la que efectuó las revis
tas réglamétítams de fórtiflcaciones y 
ediñcios militares en diferentes períodos 
de tiempo.

Fué trasladado en Julio de 1916, con 
igual cargo, á la cuarta Región, donde 
llevó á cabo idénticas revistas é inspec
cionó las Escuelas prácticas del cuarto 
Regimiento de Zapadores Minadores.

. En concepto de Inspector pasó tam- 
tiéh revistas de armamento al noveno 
Regimiento montado de Artillería, á la 
Comandancia de Artillería de Barcelona

al octavo Depósito de reserva de dicha 
Armá.

Cooperó al restablecimiento del orden, 
aJlérado con motivp de los sucesos de 
Agosto de 1917, habiendo mandado las 
fuerzas de una de las zonas en qué du
rante aquellas circunstancias fué dividi
da Barcelona, comprendiendo Gracia, 
San Gervasio, Sarriá y pueblos inme
diatos.

Guéñtá cuarenta y cinco años y diez 
m^es de efectivos servicios, de ellos cua
tro años y seis meses en el empleo de Ge
neral de brigada, hacía el número 10 en 
la escala de su clase, y se halla en pose • 
sión de las condecoraciones siguientes:

Cruz roja de‘ primera clase del Mérito 
Militar,

Cruz blanca de primera oláse de la 
miBmjgi OrdeB.
 ̂Tres cruces blancal de segunda clase 

' del Mérito Militar, una de ellas pensio- 
nada.

Cruz blanca de tercera clase de la'pro- 
pia Orden.

Gran Cruz de San "Hermenegildo.
Medallas de Alfonso XII y del primer 

centenario de los Sitios do Zaragoza.

- i l S T g p ^

Re a l e s  o e e e n e s
Rjao. Sr.: S. M. el Bey (q. D. g.) ee ha 

Mtvido dlsj^Qitei-, de acaeir4o coq el ale*

tamen de la Jun ta  Oonsnitfva de Segu
ros y la'propuesta del. Negociado corres
pondiente, que se inscriba en el Registro 
especial creado por la Ley de 14 de Mayo 
de 1908 á la Empresa de seguros sobre 
enfermedades, con asistencia médico- 
farmacéutica, denominada Federación Mé
dico-Farmacéutica, de la que es Director 
D. Antonio Montenegro, y tiene su domi
cilio en esta Corte, Plaza del Progreso, 
10, principal.

Asimismo se ha servido resolver S. M. 
que se condone la multa que fué impues
ta por Real orden de 2 de Octubre de 1913 
á los señores D. Antonio Montenegro, 
D. Manuel García Morena, D. Agustín 
Sánchez Santana y D. José Gómez Jover, 
propietarios de la mencionada entidad 
federativa.

De Real orden lo digó á Y. I. para su 
conocimiento y demás efectbs. Dios guar* 
de á V. I. muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1918.

CAMBÓ.
Señor Comisario general de Séguros.

limo. Sr.: 8.M. el Rby (q. D. g.) se há 
servido disponer, de acuerdo con el dic
tamen de la Junta Consultiva de Segu
ros y la propuesta del Negociado corres
pondiente, que se inscriba en el Registro 
especial creado por la Ley de f 4 de Mayo 
de 1908 á la Empresa de seguros sobre 
enfermedades denominada La Previsión 
Regional de la Dependencia, de la que es 
Director propietario D. José Tejada, y 
tiene su domicilio en Barcelona, calle 
Baja de San Pedro, número 55, prin
cipal.

De Real orden lo digo á V. I, para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I muchos años. Madrid, 9 de 
Julio de 1918.

GAMBÓ.
Señor Comisario general de Seguros.

C E ü M l  '■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

A b a s tc e i-

Ante las consultas formuladas en rela
ción con ©1 arbitrio que grava la impor
tación del algodón y sus manufacturas, 
como consecuencia de lo dispuesto en ei 
Real decreto de la Presidencia del Conse
jo de Ministros d© 30 de Mayo último y 
en la Real orden dei Minisl^rio de Ha
cienda de 31 del mismo mes, por lo que 
iafecta á los hules para mesas, para sue
los y para enfardarvasí como también á 
as correas de algodón embreadas para 

maquinaria, esta Coniisaría general, en 
vista del informe emitido por el Comité 
oficial algodonero, ha resuelto:

Fijar la proporción de los expresados 
artículos que debe considerarse sujeta al 
arbitrio de referencia en el 10 por 100 de 
su peso, por lo que atañe á los hules, y 
en el 90 por 100 de su peso, por lo que 
concierne á las correas.

Lo que se comunica á V. S. á los efec
tos oportunos. Dios g'uarde á V. S. mu
chos años. Madrid, 10 de Julio de 1918. 
El Comisario general, Ventosa.
Señor Director general de Aduanas y se

ñor Presidente de! Comité oñcíal algo
donero (Barcelona);

, « iS T E R IO 'D E  , ESTADO

ISECCIÓN DE COMEBCIO

Se ha concedido el Regium Exequátur á 
los señores:

D. Francisco Bauquells y Arañó, Cón
sul general de Bolivia en Valencia.

I). Frandsco Bouquelis (hijo), Vieecón- 
sul de Bolivia en Valencia.

D. Antonio Alvarez Goicoechea, Vice
cónsul de Venezuela en Madrid.

Madrid, 9 de Julio de 1918 =E1 Sub
secretario, Marqués do Amposta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
B tr e c c ié n  C le iiera l. de lo s  B egristros y  d e l M otariado.

Se hallan vacantes los siguientes Registros de la Propiedad, que h^n de proveerse 
en los türnos que se expresan, conforme al artículo 303 de la ley Hipotecaria.

R E G I S T R O
1

AÜDISNOIA 0LA3É TURNO DE PROVISIÓN
FIANZA 

Pesetas. <

Agreda..............................
Medinaceli.................... ...

Burgos... . . .
Burgos.........
Albacete. . . .  

‘ Zaragoza.. . .

4.»
4.®
4.a

Regla S.®- del citado artículo. 
Idem................i .

1.000
1.000
1.000Cañete.. ............................. Idem................. ................ . .

Teruel........................ ídem 1.250

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por conducto de esta Direc
ción General, dentro del plazo de veint® días natürales, contados desde ©1 siguiente al 
d© la publicación de esta convocatoria en la Gaceta DE Madhid.

Madi'id, 10 d© Julio d© Í9t8 ~  E1 Director general, Salvador Kaventóa.

Relación de resoluciones sobre No
tariado adoptadas por este Ministerio, á 
propuesta de la Dirección General dé los 
Registros y del Notariado, en el mea de 
Junio último. '

Mu 6.—Pi^orrogando por un año & don

José Balbuena Montero, Notario que fué 
de Sanlúcar de Barrameda, la situación 
de excedencia voluntaria en que se en
cuentra.

En 6,—Declarando en la situación do 
oiccofenoia yoluntaria por doá año», póf



i l ó 12 Julio 1918 ©aeeta 36 K a M . N S m. 1 ^

iDcrmpatible, al Notarlo de Carbia y Re» 
gistrador de la propiedad D. Ambroalo 
Rodríguez Gsmazóu.

En 10—Nombrando, por oposición, 
para las 10 Notarías vacantes en el Cole
gio de Sevilla, á igual número de oposi' 
torea de los 11 que figuran en la lista de 
calificación elevada por el Tribunal, en la 
siguiente forma:

Val verde del Camino, á D Manuel Mea* 
pa Ndfíez, número 1, Abogado.

Rute (por defunción de D. Eugenio To
rres Ríesco), á I). José de Carvajal y Via 
na Cárdenas, número 2, ídem.

Lucena (por nombramiento para Meli- 
11a de D. Juan CasleMó Requena), á don 
Eduardo Fedriani y Fernández, núm e
ro 3. ídem»

OI era, áD . Laureano Sigler Fernán
dez, número 4, ídem.

Hínojosa del Duque, á D. Francisco 
Javier Mcrilia Bango, nümH'o 5, ídem.

Grazalema, á D. Antonio Tiberio Cer^ 
villa García, núrné-r 6, ídem- 

Alcalá de los Gazule^, á 0= Manuel Aleu 
Carrera, número 7, í iem 

Enciiiasoía, á D Alvaro Fernández Ra-, 
mudo, número 8Jdem .

El Cerro, á D. Francisco Palá Mediano, 
número 9, ídem.

Isla Cristina, á D. MrbuoI Árévalo y 
Carrasco, número 10, ídem 

En 14,—Nombrando, fuera dê  turno, 
por traslación forzosa y en cumi^limiento 
da lo dispuesto en la Real orden de 9 de 
Julio de 1917, ara la Notaría vacante en 
Barcelona por defunción de D. Ricardo 
Permanyer, ai Notario de Madrid, iJ. Ce 
sáreo Martíiiez Conde.

En 25. Idem el Tribunal de oposicio
nes á Notarías dete:^!BÍnadas vacantes en 
el territorio de la Audiencia de Las Pal
mas.

En 28.—Desestimando recurso de alza
da Interpuesto por el Notario de Marmov 
If jo y antes de Quintanil% de Abajo, don 
Antonio Brioífes y García Abadiik), con
tra Resolución de la ® dreccíón General 
de los Registros y del Notariado de 15 de 
Abrü último, sobre abono de , congrua 
por el año 1916.

En 28 —Idem escrito elevado por los 
Notarios de Melilia, i), Francisco Gaseó 
Blanch y D. Juan G îfetelió Requena, en 
sOpiica de que se aclaro la Resolución de 
la Dirección indicada, facha 14 de Di
ciembre de 1917, sobre r  parto de pro-, 
testos*

Madrid, 10 de Julio de l9 l8 .= E l Direc
tor general, Salvador Raventós.

iiNISTERIO DE HACiEÍSDA

Resultado de la amortización efectuada 
en los meses de Mayo y Junio últimos en 
las plantillas y consignaciones del per
sonal del Cuerpo general de Administra
ción de la Híicienda pública, en cum pli
miento de lo dispuesto en los artículos 2.® 
del Real decreto río 8 de Enero próximo 
pasado y 19 del dictamen de la Comisión 
de Presupuestos dei Congreso, puesto en 
vigor por la Ley de 2 de Marzo de 1917.

Mes de Mayo:
Una plaza de Oficial de tercera clase, 

2.500 pesetas.
Trece plazas de 0Ücia4 de quinta chse, 

en comisión, lO.ííoO
Total 18 750 pesetas.
Mes de Junio;
Una plaza de Oficial de tercera clase, 

SiSOO pesetas.

Diez plazas de Oficial de quinta clase,
en comisión, 12 500 

Total 33.750 pesetas.
Lo que se hace público en la G a c e t a  

DE M a d r id ,  en cumplimiento de lo  m an

dado en el citado artículo 19 del aludido
dictamen.

Madri i, 10 de Julio de 1918.==El Sub
secretario, Garnica.

^ 0 ,Flagras : * •

LOTERIA NACIONAL ' .
ÍOÉ números y poblaeioms álos que han Gorrespondido los íS  prémios mayotés 

dé ios i.503 qm comprende cada una de las dos series correspondientes cd sorteo cehbra* 
do en este día.

NÚMfiEOS
rBEMlOS P O B L A C IO N E S  /

PRIMJSRA Y SEGUNDA SERIES

3 455 120 000 Lequeitlo.—Madriíl.
24,997 '6í?,OO0 Váiladoiid.—Barcelona.
‘8 591 • 25 000 Alicante.—Sevilla.
5 410 2 000 Madrid.—Madrid.

■ - 13.^37" 2 000 Vitoria.-^-Madrid. ,
28 029 2 0;)0 Oc ruña.—Mora.
20'̂  240 2 000 : M adrid.—Madrid. '

■ 5.804 2 000 Sevilla,—Línea de la Concepción.,
20.277 2 000 B arcelona—Bilbao.
14 337 2 OfM) ■ Madrid.—Ba roelon a.
24 OOi) 2 Ofi j B arcal on a.—Z Amor a.

6 976 2 O'̂ O Va Isíicí a. Sevilla.
21.808 0 0 Madrid,- -Madrid.

Mao,dd,. 11 d'¿- Julio de 5 9:? 8

En e l corteo celebrado hoy con arreglo 
ti artículo 57 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1893, para 
adjudicar los cinco premios de 125 pese
tas cada uno asignados á las doncellas 
acogidas en ios establecimientos de 
Saheñcencia provincial áp Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes: 

Báldomera Muñoz González, Felieiana 
Cruz del Prado López, Josefina Murcian'o 
Manjarréíí, del Asilo de Nuestra Señora 
de las Mercedes; Petra Alcázar Gómez, 
Isabel María de la Concepción Fernán
dez García, del Colegio de la Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento 
leí público y demás efectos.

Madrid , 11 de Julio de 1918. == Por 
orden, Daniel Grifol.

PROSPECTO DE PREMIOS 
para el sorteo qm se ha de éelébrar 

m  Ma irid  el dia 22 de Julio de 1918, 
Ha de constar de dos series de 2 3.000 

billetes cada una, al precio de 56 pesetas 
el billete, divididos en décimos á cinco 
pesetas; distribuyéndose ,795.840 pesetas 
en 1.049 premios para cada sedé, de la 
m tn e ri siguientes
p m m ñ  , fnBSBTA»

150.000 
Ifi.OOO
so.ooo
20.300

417.000

1
1

. d :  
8̂  

884 
99

99

11«a• de
I • 111 de « • «• »«§
<».»«« iCi©
 de 2 .6 0 0 ....
. I ..« de 500..........

áproximacioneií de 
500 pesetas cada 
sata, para loñ 99 
uüm {̂ r os restííiu tef 
‘áb k  centeoií,

primercu 
iá, de 5JO Id. 
p m  loH 99 núme
ros resíantes dé la 
aentena del pre*
mió séguj|do«*f««

RREMSOS FESKFAS

aproximaciones de
2.0(50 peséis» caca 
una para lo» nú 
mero» anterior r  
posterior aJ* del 
ommío 'primero 

ídem dé 1.60 O id. id. 
para ios del pr«- 
mio «earnndo. . 

ídem de 1 070 id, ícL 
para los del pre

mio tareero. .

1.049

4 ora

t m

 ̂ 2.140 
796.840

49 500

h m  aproximaciones son compatibls» 
son cualquier otro premio que pueda 
aorr^ponder al billete; entendléndésc 
^on respecto á las señaladas para los nú
meros anterior y posterior al de lo» pre
mios primero, segundo y tercero, que «I 
sallase premiado el número i, eui ante
rio r es el núm ero 23.000, y si fuese é«t« 
©i agraciado, el billete núm ero 1 será él ' 
iiguíente. v  

Para la aplicación de las aproximacio
nes de 500 pesetas, se sobrentiénda que 
«i el premio prim ero corresponde, pof 
ejemplo, al núm ero 25, se consider&ii 
agraciados los 99 números restantes^ dé 
la centena; es decir, desde el 1 al 24 ŷ  
desde el 26 ai 100, y en igual forma lás 
aproximaciones delprem io segundo.

El sorteo se efeotuiq'á en el local des- 
to ad o  al efecto, con las solemnidades 
pfeseritas por ta Instrucción del Ramo. 
En U propia form a'se, harán despee»' 

especlatev paraadjudicar- cincO;,- 
■gremio» ■ de 126 pesetas entre las dones- .

acogidas m  ios Establécimíentoa d»I.
, Beneñcenciá.- Eroyinoial. -de-Madrid> f
?ano de 625 entre las huérfanas de mili- 
lares y patriotas muertos en campefii <¡0̂  
luyíeréu juntifioadQ «ii doreehQi
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WMoñ actpg.serán públicos, y loî  'aoo.Oíi,'- 

arreútQ» f;^téraííado£i e,u ®l sorteo tleEo^.
con la venia del Presidente, i  

Sifíá r̂ obsí^rvsiííiottesi iobrfl  ̂ nuda?? qoe 
jlpngan respeto á operaoioneg de Im 
jiarteoa. A l día siguiente de eféotnadó^^ 
énto», se expondrá ei resultado al púbiiec 
por medio de listaa impresas, únieoa do* 
•umentbs feliadentes para acreditar Ies 
húmeros premiados*

Los premios sa pagarán en las Admí- 
^ailstradones donde bayan «Ido expendi
dos los billetes respectivos, oon ptmm^ 
fadÓD y entrega de loe mismos.

Madrid, 80 de Enero de 1918.«« i'í B l , 
wmtm general F.. Cardiel.

iíiST E R lO  DE M m m m O H  PÜBíjCa 
^ mjM mrd ■

áS«i%á&eer«if a r ija .
Visto el expediente relati ;o á la clasifi 

cación de la Escuela de Entrambasmes 
t»8, íiistitvítda por D. Marcos de ia Revi- 
lía y R  Valentín González de Viiliígas 
(Santander),

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der áudiencia á ios representantes é in 
teresados en la referida Escne^a, por un 
plazo de quince días, á contar desde el 
siguiente aJTde su inserción en la vGAOíüXA 
DE M a d r iíí .

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. B. muchos años. Madrid, 28 de Junio 
de 1918 == El Subsecretario, Rivas.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provinciaí de Beneficencia da 
Santander.

IM wTOióia Greiíterai dle F i i M e r a  
Diij|g»eMaMxa« ,

Viata la instancia de D. Pedro Fernán
dez Gar ’̂*̂ a y D Antonio Riiiz Martín, 
PrcfeBi r  á Butnerarios de Pedagogía y 
BU histcriív Rudimentos de Derecho y 
Legisíí ción e é o la r  de las Escuelas N or
ma es de Maestros de Córdoba y Jaén, 
Bolhitándo la perm uta de sus cargos 
resjec ivos;

Resaltando que D. Pedro Fernández 
Garííay D. Antonio Ruiz Martín son P ro 
fesores num erarios de Pedagogía en las 
Escuelas Normales de Maestros do Cór
doba y Jaén, respectivamente: 

G^siderando que no existe legislación 
especial para ia concesión de perm utas 
en el Profesorado de Escuelas Normales, 
éstas tienen que regularse por la gene 
raí, que es el Real decreto de 7 de ios co
rrientes, establecida, para el Profesorado 
de Universidades é Institutós,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
acceder á lo solicitado, y que en su con
secuencia, pase ei Sr. Fernández Gercí a á 
desempeñar la clase de Pedagogía en la 
Normal de Jaén, y el Sr. Ruiz Martín á 
explicar la misma asignatura en la  Ñor- 
mal dé Córdobe, ambos con el sueldo 
anual que disfrutan por su colocación en 
ei escaiafén de su clase.

De Real orden, comunicada por el E x 
^lentísim o señor Ministro, lo participo 
a  ̂V, 8. para su conocimieato y demás 
efeoos. Dios guarde á V. Sr muchos años. 
Madrid, 25 de Junio de 19l8.=Ei Direotor 
|enerál, Gascón Marín.
Señores Rectores de las Universidades de 

Sevilla y Granada.
Señoras Directores de las Escuelas Ñor- 

Xhal^ de Maestros de Córdoba y Jaén.

i i iS T E ñ lO DE FOyENTO

iir a e e ié B  f4e'Ke.©'r.aii.

CIBOÜLAB

Éntre las muchas y variadas instancias 
que constantemente se dirigen unas ve
ces al Exemo. señor Ministro de Fomen
to y otras aMlmo. señor Director gene 
ral de Obras Púbiicas, son las más fre
cuentes aquellas en las que se solicita ía 
unión con alguna carretera construida ó 
en construcción da los pueblos, aldeas ó 
suburbios inmediatos á las mismas, y 
que ya se les aplica la deñomiBación de 
rarmües, ya la de rampas, en realidad son 
véríaderóB trozos de carretera (de mayor 
6 menor longilud), que por no estar in 
cluidas en ei plan general de las del E s
tado, tiesen que ser forzosamente deses
timadas, á pesar del interés más ó menos 
general que algunas pueden tener, pero 
en las que el factor local es desde luego 
el predom inante y son, por lo tanto, más 
que carreteras verdaderos caminos veci
nales, y cómo tales pueden, y en su caso, 
deben iegaimente constituirse.

Y como para ei día SI dei próximo mes 
de Agosto hay anunciados dos concursos 
de subvenciones y anMelpos para 3a cons
trucción de caminos vecinales y puentes 
económicos, es esta lá ocíásión para que 
todos ios que tuvieren pendientes da tra 
mitación y resolución instanelas en las 
qoe se soliciten la construcción de ram a
les ó ram pas de carreteras y aquellos que 
habiéndolo solicitado antes les haya sido 
denegada su petición, lo soliciten m íe  va- 
mente como caminos vecinales en ©1 p ró 
ximo concurso, cuyas condiciones y de
talles pueden verse en la G a c e t a  d e  M a- 
DRíD dei día 23 del pasado mes de Junio.

Siendo de gran" conveniencia para' ©i 
desarrollo normal del Servicio de cons
trucción y oonservación de carreteras que 
esta circular tenga ia mayor pubiicidad 
y eficacia,

Esta Dirección General interesa de ¥ . S. 
que se inserte lo ántes posible en el Bo^ 
htin Oficial áQ l& provincia para conoci
m iento de todos los Alcaldes, los cuales, 
por su parte, deberán contribuir á dicho 
objeto anunciándolo en ios sitios de eos 
tumbre, y además acusarle recibo y cum 
plimiento do la misma.

Y tan pronto hayá tenido esto lugar, 
espera lo pa rticipe V. S. á esta Dirección 
General para su debido conocimiento y 
ulteriores efectos.

Dios guarde á V.' S. muchos años. Ma
drid, 8 de Julio de l918,=?=Ei Director 
general, L. Barcala.
Señores Gobernadores civiles de todas 

las provincias, excepto Navarra y Vas- 
congadas.

CAMINOS VECINAL®»
S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

aprobjsr los expedientes de declaración 
de utilidad en la provincia de Orense de 
los caminos vecinales siguientes:

D© Geni le á Valdepereira, carretera da 
Viliacástín á Vigo.

©tro que partiendo de la carretera de 
Barbantifío á Pontevedra, en ia Almuza- 
ra  á Linarifías, por Boborás, las inm e
diaciones de la Groba de Moldes y por 
Ricañoj

Giro de la carretera de Ribadavia á Cea, 
en las inmediaciones del puente nuevo 
de ia Espérela a f  lím ite do Leiro, á enla
zar con otro en proyecto pasando por el 
pueblo de Osebe.

diél .kiífenetró' 118̂  2 do la ^

rretera de Ponferrada á Orense á Oritei- 
ro, parroquia de Santiago de ía Me- 
dorra*

Otro de Criicsiro del Oímo (carretera 
de Ribadavia á Oca), ai pueblo de Be- 
rán; y

Otro que empalmando con otro en pro 
yecto desde Almuzara á Linariños cruce 
parte de la parroquia de Gamejas hasta 
Lajas.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su conocimiento y de
más efectos. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 26 de Junio do 1918.=E1 
Director general, A. Gnizado.
Soñdr logenioro Jefe de Obras Públicas

de Orense.

Esta Dirección Gmieral manifiesta á 
V. S. quacon esta fecha han sido ap:''oba- 
dos, y sólo á io» efectos que determina 
la ley de Caminos vecinales, los expe
dientes de declaración de utiddRd y ne
cesidad pública délos dos puentes eco
nómicos siguientes: *

Uno Bpbre ei río Giera, en jurisdicción 
de Ezearay, y otro sobre el rio Le/a en 
e¿ paraje denominado San B'^ndecido.

Madrid, í.^ de Jylio de 1918 = E I  Di
rector general L. Barcala.
Señor Gobernador civil de la provincia 

de Logroño.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
autorizar al Ayuntamiento de Lorca para 
ia construcción dé las obras del camino 
vecinal del segundo concurso de la ca
rretera de Gara vaca á Aguilas, en el sitio 
del Gaíiejón á Zarzilla d© Totana, de la 
provincia de Murcia, por su presupuesto 
total de 301.729,46 pesetas, de las que se 
b in  de abonar por cuenta dei Estado 
103,793,23 pesetas con cargo á 3a subven
ción totmi concedida con fecha 26 dé Ju 
nio últínio de 120.691,78 pesetas, debien
do abonarse con cargo al capítulo 20 del 
presupuestó de este Mmlsterio las obras 
que sa rfialfcap en el año actual, cu > 0  im 
porte no podrá exceder de 8) 000 pe
setas.

L i que de Real orden cptñunico f I, 
parsí su coaoclmie?íto y demás efectos. 
Oioü gu.?^rd  ̂ i. ¥ . I  masií'̂ hag mños. Ma
drid; 2 da Julio  d# WíP. = P o r  delegación, 
El Direotor general, L. Barcala. 
limo, señor Director general de Obras

Públicas.

FEBBOCABBILES.— Q0 NCE8IÓN 
Y CONSTBÜCCIÓN

Vistos los prei§apuestos reformados de 
los tram os metálicos de los trozos 1. ,̂ 2.  ̂
y 3.° del ferrocarril de Ripoil á Puígcer- 
dá, presentados por el Ingeniero Jefe do 
la Gomisíón de los ferrocarriies transpi
renaicos, cuyos presupuestos son, respec
tivamente, de pesetas 575.347,12, 70.222,72 
y 61.967,49, con un aumento sobre los 
aprobados por Real orden acordada en 
Gonsejo de Ministros de 27 de Febrero 
último, de 99.940,05, 18Y28,44 y 16.398,72 
pesetas;

Vísta la propuesta que presenta el ci
tado Jefe, en el sentido de que se le au 
torice á construir los tramos metálicos 
del trozo d© la misma linea, por su
presupuesto aprobado por Admínistra- 
ciófj con fecha t í  de Junio último, de un 
im porte de 108,620.24 pesetas:

Visto el ReaLdecreto de 21 de Diciem
bre d> 1917, en su artículo 2.^: 

Considerando atendí bies las razones 
que los presupuestos reforma-

y é m é o á
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lo bajo de los precios de los presupues
tos aprobados, en relación con los co
rrientes boy en el mercado:

Considerando igualmente atendibles 
las razones expuestas para realizar por 
Administración directa los tramos metá
licos del trozo 4.®, toda vez que constitu
yendo este trozo con los tres anteriores 
la sección de Ripoll á Rivas urge su cons
trucción para poner cuanto antes en ex
plotación dicha Sección;

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por dicho Ingeniero 
Jete y con la Dirección General de Obras 
Póblicas, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, ha tenido á bien disponer:

1.® Se aprueban los proyectos refor
mados de los trozos 1,®, 2° y 3.® del fe- 
iprocarrii transpirenaico de Ripoll á Puig- 
cerdá por sus presupuestos respectivos 
de 575.347,12, 70.222,72 y de 61-967,49 pe
setas.

2.® Se autoriza á realizar por Admi
nistración directa los tramos metáiidos 
del trozo 4.® del mismo ferrocarlrii por 
su importe de 108.620,24 pesetas, y

3.® Que estos gastos se carguen al cré
dito consignado en el presupuesto vigen
te de este Ministerio de Fomentu en el 
capitulo 2i; artíoulo único, con epto 1.**

De Real orden comunicada lo digo á 
V. S. para su conocimiento y efecios con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 3 de Julio de 1918. = E 1  
Director general, L. Barcala.
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Vista la instancia de D. José Verardi- 
ni, peticionario del ferrocarril de vía es
trecha de la Robla á la Magdalena, y la 
de D. Eugenio Grasset, Ingeniero de Ca
minos y autor del proyecto del mencio
nado ferroekrril, solicitando ambos se 
devuelva dicho proyecto por haberse de
sistido de la éjecución de las obras, y 
D. José Verardini, que se entregue el

proyecto á D. José Villegas, á quien al 
efecto autoriza para .que le recoja de las 
oñcinas de este Ministerio:

Vista la comunicación de la Jefatura 
de la primera División de ferrocarriles, 
en que se hace constar que el proyecto 
se halla archivado en dicha División, y  
que el no haberse verificado la confron
tación obedece á que no se ha constitui
do el depósito necesario para los gastos 
que al efecto se presupuestarán:

Vistos los Reales decretos de 15 de Fe
brero y 7 de Marzo de 1913, que declaran 
caducado todo expediente que á partir 
de la última resolución administrativa 
dictada en el mismo lleve más dé un año 
sin ulterior tramitación, á menos que en 
plazo de tres meses, contados desde la 
publicación del mencionado Real decre
to de 15 de Febrero de 1913, reinstaran 
ios interesados la tramitación del expe
diente, lo cual no se ha hecho en este 
caso, en el que, suspenso todo trámite 
desde 9 de Octubre de 1885, en que se re
mitió el proyecto para confrontación á 
la División de ferrocarriles correspon 
diente, nada se ha reinstado por el peíh 
cionarío que, por el contrario, solicita la 
devolución del proyecto, manifestando 
explícitamente haber desistido de la eje
cución de las obras: ‘

Visto el artículo 2.® del antecitado Real 
decreto de 15 de Febrero de 1913, que de
termina que la caducidad del expediente 
lleva consigo la pérdida de todos los de
rechos que del mismo pudieran derivar
se por el peticionario,

S. M. @1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
declarar caducado el expediente sobre 
concesión del ferrocarril de la Robla á la 
Magdalena, con pérdida para el peticio
nario de todo derecho que ásu  fávor. pu
diera derivarse de dicho expediente; y: 
disponer que por la Jefatura de la pri~ 
mera División de ferrocarriles, en cuyas 
oficinas so Halla el proye 3to á que queda 
hecha referencia, sé devuelva éste á don 
José Villegas, previo recibo y demás for
malidades que estime necesarias.

Lo que de Real orden comunicada par
ticipo á V. S. para su oonocimiento, el 
del peticionarlo, que podrá interponer 
recurso contencioso administrativo con
tra esta Real orden ante el Tribunal Su
premo en el plazo de tres meses, á con
tar desde su publicación en la G a c e t a  
DE M a d r id , y  demás efectos indicados. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Julio de 1918.=E1 Director ge
neral, L. Barcala.
Señor Ingeniero Jefe de la primera Divi^ 

sión do ferrocarriles.

€omísáF¿a G eneral de Segmros.

De acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 123 del Reglamento de Seguros, 
se fija el plazo de dos meses, á contar de 
esta fecha, para que puedan oponerse á 
la extinción total de la Sociedad anónima 
de seguros sobre enfermedades, hoy en 
liquidación, denominada La Cooperación 
Mercantil Española, domiciliada en esta 
Corte, calle de Leganitos, 17, todos aque
llos que se consideren perjudicados,^ acu
diendo á esta Comisaría general dentro 
del indicado plazo para exponer cuanto 
estimen pertinente á su derecho.

Lo que se hace público á los efectos de 
la mencionada disposición.

Madrid, 5 de Julio de 1918.:^E1 Comi
sario general, Félix Banítez de Lugo.

A los efectos del articulo 69 del Regla
mento de Seguros de 2 de Febrero de 
1912, se pone en conocimiento del públi
co que la entidad denominada La Natio- 
nale. Vida, que estuvo domiciliada en 
Barcelona, calle de Canuda, número 13, 
ha trasladado su domicilio á Madrid, 
calle de Alcalá, número 23.

Madrid, 8 de Julio de 1918.=El Comi
sario general, Félix B. de Lugo.


